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ORDEN de 15 de marzo d.e 1962 1)Or lo que se concede 
prórroga de la autorisactón como Centro especialilado 
dI! en8tman¡¡a media no oficial al Colegio «Liaeo Borja», 
de Barcelona. 

Ilmo Sr.; Vista la petición' de don Juan Goñolón Segu1, Di. 
rector técnico del Oolegio «Liceo Borja», est~blecidQ en la calle 
Escuelas Pías, número 136, de Barcelona, por la que solicit¡¡. 
prórroga de la autorización. cQmo C\!otro Éspecia)!zado para el 
Curso, Preuniversitario 1961-62, alumpadd masculino. 

Tetliendo en cuenta que el citado Colegio ha cumplido con lo 
dispuesto en ¡la orden de su creación y con lo establecido en el 
Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de junio), 

Visto el informe favor¡¡.ble de la Inspección de Enseñanza 
Media de 1) de los corrientes; así .como el der Director' del -Ins
tituto «Aus1as March» de Barcelona, que sigue asumiendo la 
responsabilidad académica de la buena marcha de los estudios 
del Centro, 

Este Ministerio ha aCordado prorrogar el funcionamiento del 
COlegio «Liceo Borja» de Barcelona como Centro especializado 
paTa el Curso Preuniversitar~o 1961-62. alumnado masculino. en 
las m,ismas condiciones señaladas en la orden de su 'Creación. 

Esta concesian podrá ser prorrogada para \ll' curso siguiente, 
previa petiCión del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiemtíre de 1962 e informada 
favorablemente por' la Inspección de ~nseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dem¡í,s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1962. 

Ruino aÁRCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseií,aQZa Medi!/.. 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se autoriza al 
Colegio-Academia «Luis Vives», de Tabernes de Vall
digna , (Valencia); para impartir las enseñanzas corres
pondientes a los cursos primero y segundo del Bacht
llerato Laboral Elemelltal de modalidad administrativa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el DirectQr {lel 
Colegio-Academia «Luis Vives», de Tabernes de Valldigna (Va
lencia), en solicitud de autoril!:ación para impartir l¡¡,s enseñan· 
zas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad admi
nistrativa, 

aesultandd' que deJestUdio del propio expediente y--p'el infor
me emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional S!l desprende que el indicado ColegiO dispone de 
local, mobiliario escolar y material ' pedagógiCO adecuado, así 
como de número suficiente de profesores. cOn titulación idónea, 
para iJIlpartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita. 

Consid!lrando cuanto di&pone la Ley de Bases de Enseñanl!:a 
Medi!!. y Profesional eje 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias, 

Este ~j.nister1o, de conformidad con el dictamen emitidó por 
la Comisión Permanente del Plltrpnato Nacional !tI! EhseñaUZIl 
Media y 'Profesional, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Autorizar al Oolegio-~cademia «Luis Vives», de Ta" 
berne& de Valldigntl. (Valencia), Para Impartir con el cárácter de 
reconocido las enseñanzas del Bachillerato Labóral Elemental, 
de mod!llldad administrativa, ti. alumnado femenino, que a con
tinuación se expresan. a partir del curso ¡¡.cadénúco de 1961 
a H!62: 

Cursos primero y ,segundo del -;Bach1llerato Lapor¡¡.l Elemen· 
tal de modalidad admmistrativa. 

Segundo. L.a autorización que se concede para el desarrollo. 
de dichas enseñanzas se renovará por cursos ácadémlcos y, por 
tanto, deberá ser solic,itada en' los meses de septiembre, a fin de 
obtener el correspondiente permiso para los cursos flucesivos, el 
cual quedará condicionado a la posesión por el Oentro del ma
terial necesario para. impartir las enSeñanzas correspondientes 
al Ciclo de Fp,rmaelón Manual, proporCionalmente, al número de 
al~as que , cursen su" estudios en el Oentro e incrementar, 
en su CIlSO. las plantillas del profesorado, de acuerdo con las 
norm¡¡.s señala<ias en el 1)ecreta de 26 de mayo q,e ,1950, 

Tercero. La autol'ización coneedida a este Centro no implica 
derecho o compromiso alguno pa.ra su transformación en est!lotal. 

Lo digo a V, l. para su cono.cimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. ,muchos ¡¡.ños, 
Madrid. 2 de abril de 1962 

RT]BIO GMCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. D1J:ector general qe Enseñanza Laboral. 

OR~eN de 3 de -qbril de 1962 por la que se aprueba la 
liquidaCión final de las obras de construcfrlón de la 
primera fase, adicional y reformado de ' la Institución 
para Formación del Profesorado Laboral de Madrid: 

Vista la liquidaCión final de las obras de construcción de la 
primera fase, adicional y reformado de la Institución para For
mación del Profesorado LaboraL de Madrid. ' suscrita por el Ar
quitecto don Miguel Fisac Serna, 

Esta Direeción General, oída la Delegación de la Junta Fa.
cultativa de ' Construcciones Civiles en el Patronato Nacional 
de Enseñanza Media YI Profesiona¡', ha resuelto aprobar dicha 
JÍquidación con un saldo ¡t favor de «Rull-Mora, Empresa Cons
tructora, S. A.», adjudicataria dI! las obras mencionadas, de 
trescientas cuaren4t y tres mil ciento trf¡linta y una pesetas con 
veintisiete céntimos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1962 .~El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Secc~ón de Oonstrucciones LabOrales. 

ORDEN de 6 ds abril de 1962 por la que se reciben de!!. 
nitivam~nte las obras de adaptaCión de la EscueZa del 
Hogar 'V Profesional de la Mujer, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta de recepción definitiva de las obras 
de adaptación de la Es¡:uela del Hogar y Profesional de la Mu
Jer, de Madrid. según proyecto redacta.J,o por el Arquitecto don 
Antonio Galán Lechltga y aprobado por l)eqreto de 13 de mayo 
de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de junio), 

Este Ministerio, de confOrmidad con la propuesta de la Oomi
sión receptora y a tenor de lo prevenido en el a¡;1;ículo 68 del 

" Real Decreto de 4 qe septiembre de 1908 (<<Gaceta» del 8), na 
resuelto recibir definitivamente las obras de referencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efeetos, 
Dios guarde a V. I. muchos ~ños. 
Madrid, 6 de abril de 1962. 

R'(JlJIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. D1J:ector ¡l'eneral de ~nseñaQZa Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Prf.. 
maria por la que', se autoriza el funcionamiento legal. 
con carácter provisional, den Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «Colegio Juventus», esta· 
belcido en la calle Pomaret, número 23, ~n Barcelona, 
por doña Lucia Xampeny Corbeta. 

Visto el expediente instr~ldo a lnstanria de d,o~a Lucia 
XampeJ;ly Corbeto en súplica de que se autorice , el funCiona
miento legal del Centro de enseñanza prilnaria no est'atal de
nominado «Colegio Juventus», establecido en la calle Pome.
ret, número 23, en Barcelona, del que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente; que 
se han unido al mismo todos 108 docume~tos exigidos po!,' la~ 
disposiciones en vigor, y que la petición' es favorablemente in· 
formada por 1a Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa; 

Vistos, aSimlsmd, lo preceptuado en los· wticulos 20, 2~ Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio 
de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); kl prevenido en 
la Orden ministerial de 1[) de noviembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13' de d~clembre) y demás dispo
siciones aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 2~ de sep" 
tlembre de 1959 (~oletíll Oncla.! del Elstado» del 26>. conv~ 


